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Valparaíso, 18 de enero de 2023.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Sustitúyese el inciso primero del artículo

1°  bis  del  decreto  ley  N°  2.460,  de  1979,  que  dicta  ley  orgánica  de  la  Policía  de

Investigaciones de Chile, por el siguiente: 

“Artículo 1° bis.- La Policía de Investigaciones de Chile,

como parte de la Administración del Estado, está al  servicio de la comunidad y sus

acciones  se  orientarán  a  la  investigación  especializada  de  todos  los  delitos,

especialmente  aquellos  complejos  y  relacionados  con  el  crimen  organizado,

contribuyendo a  evitar  la  perpetración  de hechos  delictuosos  y de  actos  atentatorios

contra la estabilidad de los organismos del Estado. Además, deberá efectuar el control de

ingreso  y  egreso  de  personas  al  territorio  nacional,  fiscalizar  la  permanencia  de

extranjeros en el mismo y desarrollar otras funciones que le encomienden las leyes.”.”.

- - -

A Su Excelencia el
Presidente de la

República



Sin embargo, y atendido que el texto del artículo único del

proyecto tiene carácter orgánico constitucional, el Senado, por ser Cámara de origen,

precisa  saber  si  Vuestra  Excelencia  hará  uso  de  la  facultad  que  le  otorga  el  inciso

primero del artículo 73 de la Carta Fundamental.

En  la  eventualidad  de  que  Su  Excelencia  aprobare  sin

observaciones el proyecto de ley que contiene el texto transcrito, le ruego comunicarlo a

esta Corporación para los efectos de su envío al Tribunal Constitucional, en conformidad

a lo establecido en el inciso segundo del artículo 93 de la Constitución Política de la

República, en relación con el inciso primero, número 1°, de ese mismo precepto.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

     ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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